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BOLIVIA 

SENTENCIA CONSTITUCIONAL 0295/2003-R 
Sucre, 11 de marzo de 2003 
 
Expediente: 2002-04940-10-RAC 
Distrito: Potosí 
Magistrada Relatora: Dra. Elizabeth Iñiguez de Salinas 
 
En revisión, la Sentencia de 23 de julio de 2002, cursante a fs. 21 a 23, pronunciada por el Juez 
de Partido de Uyuni, dentro del recurso de amparo constitucional interpuesto por Juan Ticona 
Mamani y Filomena Cruz Ali de Ticona, alegando la vulneración de sus derechos al trabajo, a 
ingresar, permanecer y transitar libremente por el territorio nacional, a la propiedad privada y a 
percibir una justa remuneración por su trabajo, contra Gabriel Cruz, Corregidor de San Juan del 
Rosario, Severo Choque, Agente Municipal, Isabelo Choque, Presidente de la Junta Escolar y 
Víctor Yucra. 
 
I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA 
 
I.1 Contenido del recurso 
 
I.1.1 Hechos que motivan el recurso 
 
En la demanda presentada el 15 de julio de 2002 (fs. 3), los recurrentes afirman que desde que 
contrajeron matrimonio y por más de doce años tienen su morada en la comunidad de San Juan 
del Rosario, donde procrearon cuatro hijos, y ante la necesidad de trabajo, construyeron e 
instalaron un hospedaje, el mismo que les ha ayudado a prosperar económicamente, en base a su 
trabajo y sacrificio; sin embargo, los demás comunarios, comenzaron a mirarlos con envidia, 
insinuándoles inicialmente a desalojar el lugar. 
 
Relatan que las autoridades de la comunidad, con desconocimiento de la Constitución y sin tener 
jurisdicción al efecto, pretenden desalojarlos del lugar, para lo que les han remitido una "carta de 
agradecimiento", otorgándoles hasta el 15 de julio para que se vayan de la comunidad 
mencionada. 
 
I.1.2 Derechos y garantías supuestamente vulnerados 
 
Los actores señalan que la pretensión de desalojarlos de la Comunidad de San Juan del Rosario, 
importa una conculcación de sus derechos al trabajo, a ingresar, permanecer y transitar 
libremente por el territorio nacional, a la propiedad privada y a percibir una justa remuneración por 
su trabajo. 
 
I.1.3 Autoridades y personas recurridas y petitorio 
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De acuerdo a lo relatado, plantean recurso de amparo constitucional contra Gabriel Cruz, 
Corregidor de San Juan del Rosario, Severo Choque, Agente Municipal, Isabelo Choque, 
Presidente de la Junta Escolar y Víctor Yucra. 
 
I.2 Audiencia y Resolución del Juez de amparo constitucional. 
 
De fs. 16 a 21 del expediente, cursa el acta de la audiencia pública realizada el 23 de julio de 
2002, en la que los recurrentes, por medio de su abogado, ratificaron los términos de su demanda, 
agregando que el problema se originó cuando las autoridades de la comunidad dispusieron se 
incremente el precio del hospedaje, que inicialmente acataron, pero después de un tiempo 
volvieron a rebajar y fue entonces que los comunarios comenzaron a decirles que debían irse del 
lugar. Reiteró su pedido para que se declare procedente el recurso. 
 
El recurrido Gabriel Cruz, Corregidor de San Juan del Rosario, informó lo que a continuación se 
anota: a) el problema con Juan Ticona viene de años anteriores, no es sólo de ahora, pero al 
fungir este año como Corregidor, quiso dar una solución, exhortando al recurrente a nivelarse con 
"sus cuotas"; b) por decisión de la comunidad, reunida en un cabildo, entregó la nota de 
"agradecimiento", pero pese a que en ella se dice que les cortarían los servicios, esto no ha 
sucedido. 
 
El co-recurrido Severo Choque sostuvo que en ningún momento se ha despojado a los 
recurrentes del lugar donde viven, sino que ellos "de su propia boca", dijeron que se irían, pero 
como no lo hicieron, tuvieron que pasarles el "agradecimiento". 
 
A su turno, el co-recurrido Isabelo Choque aseveró que: a) el recurrente Juan Ticona dijo que se 
iría e incluso cerró su alojamiento una o dos semanas, pero luego lo volvió a abrir; b) el actor no 
participó en el trabajo de arreglo del camino, en el que intervino toda la comunidad. 
 
Finalmente, el co-rrecurrido Víctor Yucra manifestó que: a) tal vez se equivocó al firmar la nota de 
"agradecimiento", pero es debido a "su poca escuela"; b) el recurrente tuvo problemas con su 
vecino por una cuestión de terrenos, y desde entonces ha tenido roces con la comunidad, 
inclusive "por estrategia", los esposos ahora demandantes quisieron irse de la comunidad, 
llevándose a sus hijos cuando recién estaban constituyendo la escuela y se necesitaban alumnos, 
por lo que se les rogó para que se quedasen; c) se llegó a un acuerdo entre los comunarios y 
autoridades para que los propietarios de hospedajes cobren a Bs20.- el alojamiento por día, pero 
los recurrentes, pese a haber manifestado su conformidad con el precio, siguieron cobrando a 
Bs15.- por lo que su alojamiento siempre estaba "lleno"; d) aunque no esté contemplado en la ley, 
en la comunidad existen trabajos que se los realiza por todos, en conjunto, pero Juan Ticona no 
participa en los mismos. 
 
I.3 Resolución. 
 
La Sentencia de 23 de julio de 2002, cursante a fs. 21 a 23, pronunciada por el Juez de Partido de 
Uyuni, declara procedente el recurso, con el fundamento de que los recurridos han desconocido lo 
dispuesto por la última parte del art. 171-III de la Constitución Política del Estado (CPE), al 
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extenderles la nota en la que dan a los recurrentes quince días para que se vayan de la 
comunidad, atentando así contra sus derechos a permanecer y transitar en el territorio nacional, a 
trabajar y dedicarse a una actividad lícita. 
 
I.4 Trámite en el Tribunal Constitucional. 
 
Por Acuerdo Jurisdiccional 64/02 de 17 de septiembre de 2002 (fs. 25), por requerir el asunto de 
mayor análisis que permita una correcta resolución, se amplió el plazo procesal por la mitad del 
tiempo principal, que fenecía el 21 de octubre de 2002. 
Considerando la compleja problemática planteada por los recurrentes, en el marco de lo previsto 
por el art. 171 de la Constitución Política del Estado (CPE), respecto a los derechos culturales y 
costumbres de los pueblos indígenas, así como de la aplicación de su derecho consuetudinario, 
con el objeto de contar con elementos de juicio sobre las características, costumbres y otros 
aspectos sociológicos y culturales de la comunidad donde se produjeron los hechos que dieron 
lugar al presente recurso, se dispuso por Auto Constitucional 474/2002-CA de 21 de octubre 
sustentada en el art. 25 parágrafo segundo de la Ley 1836 ( fs.28 y 29), la contratación de un 
profesional o equipo de profesionales técnicos en la materia para que realice el estudio referido, 
así como la suspensión del plazo establecido para el pronunciamiento de la Sentencia 
correspondiente. Por decreto de 10 de marzo de 2003 (fs. 32), se reanudó el cómputo del plazo, 
por lo que el presente fallo es emitido dentro de término. 
 
II. CONCLUSIONES 
 
Hecha la debida revisión y compulsa de los antecedentes, se llega a las conclusiones que se 
señalan seguidamente: 
 
II.1 Por nota de 2 de julio de 2002 (fs. 1 y 2), suscrita por los recurridos, se agradeció a Juan 
Ticona "y Sra.", por acompañarles por el tiempo que han permanecido en esa comunidad, 
dándoles "hasta el 15 de julio" para que se retiren de dicha comunidad, caso contrario "de ahí en 
adelante" les cortarían todos los servicios y se procedería al cierre definitivo de su hospedaje. 
 
II.2 De acuerdo a lo expresado por los recurridos -no refutado por los recurrentes- Juan Ticona y 
Filomena Cruz Ali de Ticona, hace "bastante tiempo" no participan en los trabajos que se realizan 
comunitariamente; además que, contrariamente a lo decidido por la comunidad, cobraron un 
precio de hospedaje de Bs15.- por día de alojamiento, cuando se acordó el cobro de Bs20.- 
 
III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO 
 
Los recurrentes alegan que los miembros de la comunidad de San Juan del Rosario les han 
remitido una nota de agradecimiento por el tiempo que les acompañaron en dicha comunidad y les 
otorgan un plazo para que la abandonen, lo que conculca sus derechos al trabajo, a ingresar, 
permanecer y transitar libremente por el territorio nacional, a la propiedad privada y a percibir una 
justa remuneración por su trabajo. Corresponde, en revisión, analizar si en este caso se debe 
otorgar la tutela que buscan los actores, realizando un análisis profundo sobre las implicancias de 
la justicia comunitaria y la denominada "justicia oficial". 
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III.1 La Constitución Política del Estado reformada en 1994, en su artículo 1º caracteriza al Estado 
en los siguientes términos: 
 
"Bolivia, libre, independiente, soberana, multiétnica y pluricultural, constituida en República, 
adopta para su gobierno la forma democrática representativa, fundada en la unión y solidaridad de 
todos los bolivianos". 
 
El art. 7 CPE consagra los derechos fundamentales que tienen las personas, conforme a las leyes 
que reglamenten su ejercicio, señalando en sus incisos d), g) y j) los derechos a trabajar y 
dedicarse al comercio, la industria o a cualquier actividad lícita, en condiciones que no perjudiquen 
el bien colectivo; a ingresar, permanecer, transitar y salir del territorio nacional; y a una 
remuneración justa por su trabajo, respectivamente. 
 
Asimismo, el art. 32 CPE, determina que "Nadie será obligado a hacer lo que la Constitución y las 
leyes no manden, ni a privarse de lo que ellas no prohíban". 
 
Y, el art. 171 CPE, en lo pertinente al asunto revisado, declara: 
 
"I.- Se reconocen, respetan y protegen en el marco de la ley, los derechos sociales, económicos y 
culturales de los pueblos indígenas que habitan en el territorio nacional..." 
 
"III.- Las autoridades naturales de las comunidades indígenas y campesinas podrán ejercer 
funciones de administración y aplicación de normas propias como solución alternativa de 
conflictos, en conformidad a sus costumbres y procedimientos, siempre que no sean contrarias a 
esta Constitución y las leyes." 
 
III.2 Para una correcta valoración de todos los elementos de juicio que sirven de base para la 
presente Resolución, resulta imprescindible efectuar algunas puntualizaciones previas en lo 
concerniente a lo que implica la vida en una comunidad campesina o en un pueblo indígena. 
 
Las normas de conducta y de desenvolvimiento del ser humano en comunidad, son producidas 
por valores culturales, provenientes de diferentes campos de acción humana, económica, política, 
social, religiosa, etc., son la fuente del Derecho propiamente dicho y como principio del concepto 
de justicia solo pueden ser definidas por la cultura y no en forma trascendente o absoluta. Lo 
jurídico está cultural e históricamente definido. 
 
La Constitución reformada en 1994 reconoce que Bolivia es un país multiétnico y pluricultural. Una 
parte de esa pluriculturalidad se encuentra relacionada estrechamente con un pluralismo jurídico 
vigente desde la época de la conquista y la colonia -puesto que la justicia comunitaria ha 
sobrevivido desde entonces, no obstante que existe desde épocas precolombinas- aunque 
reconocido recientemente de manera formal por la Ley Suprema. 
 
La vigencia de dicho pluralismo jurídico tiene una trayectoria histórica importante como resultado 
de una doble relación con los sectores dominantes: la de la resistencia por mantener sus 
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estructuras comunitarias autónomas frente al Estado, pero al mismo tiempo, la relativa a la 
asimilación de las prácticas dominantes en un proceso lento y evolutivo de homogenización 
sociocultural. En un país con diversas etnias y culturas como es Bolivia, las comunidades 
campesinas y pueblos indígenas mantienen con mucha fuerza instituciones y prácticas de trabajo, 
de relaciones humanas, intrafamiliares, de repartición de la tierra y de resolución de conflictos 
conocidos como "Derecho Consuetudinario", aunque es más adecuado y propio referirlo como 
"Justicia Comunitaria". Es necesario reconocer que las prácticas socioculturales antedichas 
perduran gracias a la persistencia de la comunidad en su sentido más amplio, es decir, como 
estructura social en la que se desarrollan campos de acción en lo político, religioso, económico, 
laboral y jurídico. 
 
Adviértase que entre las normas comunitarias y las del ordenamiento jurídico "oficial", existen 
diferencias a partir de los grupos sociales que las han creado o transmitido, y aplicado como se 
expresa el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos en " Derecho Consuetudinario", Justicia 
Comunitaria, 1999: 
 
a) Las normas y reglas del Derecho consuetudinario son entendibles, conocidas y aceptadas por 
todos los comunarios. Debe deducirse que si una persona externa ingresa al sistema y régimen de 
vida de la comunidad, debe adoptar también como suyas tales normas. 
 
b) Las autoridades de administración de justicia son elegidas y controladas democráticamente por 
la base social; poseen un prestigio y una legitimidad muy grande; 
 
c) No existe un grupo o sector de especialistas encargados de administrar justicia; los ancianos 
son una excepción y tienen el rol de consejeros en algunos casos especiales. La responsabilidad 
de la administración de justicia recae en las autoridades elegidas o de turno, aunque todos tienen 
también el derecho y el deber de intervenir, cuando es necesario, de acuerdo a los casos e 
instancias en las que se encuentra el proceso; 
 
d) Existe unidad entre la organización étnica (ayllu, capitanía, tenta, comunidad campesina o 
comunidad agraria), y los fueros de administración de justicia, 
 
e) El acceso a la justicia es fácil, rápido y no tiene costo. Los procedimientos son controlados por 
las asambleas, instancias en las que recae con mucha fuerza el poder de decisión mayor de la 
comunidad; 
 
f) Las resoluciones no causan divisiones internas ya que se aplica el consenso como medio de 
concertación y negociación. 
 
No obstante la importancia de las costumbres socioculturales y el respeto que la sociedad debe 
demostrarles, no se debe olvidar que las instituciones sociales de las comunidades campesinas y 
pueblos indígenas no existen aisladas, forman parte de un contexto social mucho más amplio y 
complejo. Precisamente ahí radica el problema para definir los sutiles límites entre la "justicia 
comunitaria" y la "justicia oficial", entre el derecho consuetudinario y el ordenamiento jurídico 
general imperante en el país, sin lesionar ninguno de ellos. Para no incurrir en el peligro de 
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desconocer el valor y fundamento de las costumbres y culturas ancestrales, o, de vulnerar el 
orden legal establecido, debe llegarse a un punto de convergencia tal en el que ambos encuentren 
convivencia armónica, sin que ninguno avasalle al otro, resguardando en ambos, los derechos 
colectivos de las comunidades y los derechos fundamentales de las personas. 
 
El Derecho Consuetudinario es fundamentalmente oral, transmitido por sucesivas generaciones, y 
mantenido en el tiempo sin la necesidad de que se plasme en un documento escrito para que sea 
reconocido como válido por los comunarios. Esta característica es la que principalmente dificulta 
su aceptación dentro de una sociedad en la que es el Derecho Positivo, donde todo debe estar 
previamente escrito para ser obligatorio, la que regula todos los ámbitos de conducta de las 
personas. Sin embargo, ello no debe ser óbice para estudiar y considerar casos como el presente, 
en el que ciertamente se observa la aplicación de normas comunitarias frente a la inconducta de 
uno de los miembros del grupo humano; empero, necesariamente las referidas normas -que 
incluyen sanciones- deben también encuadrarse al marco constitucional que rige en nuestro país. 
 
III.3 La Corte Constitucional de Colombia ha emitido interesantes Sentencias relativas al respeto 
de los derechos fundamentales de las comunidades campesinas e indígenas, resaltando la 
protección constitucional al principio de diversidad étnica y cultural, como en la Sentencia T-342-
94, en la que ha expresado: 
 
"..El reconocimiento de la diversidad étnica y cultural de la población indígena guarda armonía con 
los diferentes preceptos de la Constitución Nacional relativos a la conservación, preservación y 
restauración del ambiente y de los recursos naturales que la conforman, si se considera que las 
comunidades indígenas constituyen igualmente un recurso natural humano que se estima parte 
integral del ambiente, más aún cuando normalmente la población indígena habitualmente ocupa 
territorios con ecosistemas de excepcionales características y valores ecológicos que deben 
conservarse como parte integrante que son del patrimonio natural y cultural de la Nación. De esta 
manera, la población indígena y el entorno natural se constituyen en un sistema o universo 
merecedor de la protección integral del Estado. El reconocimiento de la referida diversidad 
obviamente implica que dentro del universo que ella comprende y es consustancial, se apliquen y 
logren efectivamente los derechos fundamentales de que son titulares los integrantes de las 
comunidades indígenas. Por consiguiente, cualquier acción de las autoridades públicas o de los 
particulares que impliquen violación o amenaza de la diversidad étnica y cultural de la comunidad 
"Nukak-Maku", puede configurar la transgresión o amenaza de vulneración de otros derechos que 
son fundamentales, como la igualdad, la libertad, la autonomía para el desarrollo de la 
personalidad, la salud y la educación..." 
 
Igualmente, la Sentencia SU-510-98, que remarca que Colombia -al igual que Bolivia- es un país 
pluricultural y su Constitución protege las diversas culturas existentes al interior de la República, 
ha sostenido que: 
 
"Para la Corte, el principio de diversidad e integridad personal no es simplemente una declaración 
retórica, sino que constituye una proyección, en el plano jurídico, del carácter democrático, 
participativo y pluralista de la república colombiana y obedece a "la aceptación de la alteridad 
ligada a la aceptación de la multiplicidad de formas de vida y sistemas de comprensión del mundo 



 

  

 

www.derechodelacultura.org 

 

 

 

www.derechodelacultura.org  

diferentes de los de la cultura occidental." La Constitución Política permite al individuo definir su 
identidad con base en sus diferencias específicas y en valores étnicos y culturales concretos, y no 
conforme a un concepto abstracto y general de ciudadanía, como el definido por los Estados 
liberales unitarios y monoculturales. Lo anterior traduce un afán válido por adaptar el derecho a las 
realidades sociales, a fin de satisfacer las necesidades de reconocimiento de aquellos grupos que 
se caracterizan por ser diferentes en cuestiones de raza, o cultura. En suma, el reconocimiento de 
la diversidad étnica y cultural obedece al imperativo de construir una democracia cada vez más 
inclusiva y participativa y de ser consecuentes, de otro lado, en la concepción según la cual la 
justicia constituye un ideal incompleto si no atienden a las reivindicaciones de reconocimiento de 
los individuos y comunidades". 
 
Empero, al mismo tiempo, la Corte Constitucional Colombiana ha puntualizado que si bien la 
comunidad indígena tiene reconocida plenamente su autonomía política y jurídica, ésta debe 
ejercitarse dentro de los parámetros que la Constitución ha fijado para todos los habitantes de su 
territorio. La mencionada Sentencia SU-510-98, ha manifestado lo siguiente: 
 
"La Corte ha señalado que las limitaciones a que se encuentran sujetos los principios de 
diversidad étnica y cultural y de autonomía de las comunidades indígenas surgen del propio texto 
constitucional, el cual determina, por una parte, que Colombia es un Estado unitario con 
autonomía de sus entidades territoriales y, de otro lado, que la autonomía política y jurídica de las 
comunidades indígenas, es decir, la capacidad para gobernarse y ejercer funciones 
jurisdiccionales dentro de su ámbito territorial, puede ejercerse conforme a sus usos y costumbres, 
siempre y cuando éstos no sean contrarios a la Constitución y a la ley. Lo anterior determina que, 
en materia de comunidades indígenas, la Carta Política consagre un régimen de conservación de 
la diversidad en la unidad. Según la Corte, 'sólo con un alto grado de autonomía es posible la 
supervivencia cultural', afirmación que traduce el hecho de que la diversidad étnica y cultural, 
como principio general, sólo podrá ser limitada cuando su ejercicio desconozca normas 
constitucionales o legales de mayor entidad que el principio que se pretende restringir. Según la 
jurisprudencia, en principio, la efectividad de los derechos de los pueblos indígenas, determina 
que los límites susceptibles de ser impuestos a la autonomía normativa y jurisdiccional de tales 
comunidades, sólo sean aquellos que se encuentren referidos 'a lo que verdaderamente resulta 
intolerable por atentar contra los bienes más preciados del hombre.' La Corporación ha aceptado 
que se produzcan limitaciones a la autonomía de las autoridades indígenas siempre que estas 
estén dirigidas a evitar la realización o consumación de actos arbitrarios que lesionen gravemente 
la dignidad humana al afectar el núcleo esencial de los derechos fundamentales de los miembros 
de la comunidad" (las negrillas son nuestras) 
 
La anterior decisión sigue la línea trazada por la Sentencia T-254-94, que en la parte pertinente 
señala: 
 
"...La autonomía política y jurídica reconocida a las comunidades indígenas por el constituyente, 
por su parte, debe ejercerse dentro de los estrictos parámetros señalados por el mismo texto 
constitucional: de conformidad con sus usos y costumbres, siempre y cuando no sean contrarios a 
la Constitución y a la ley, de forma que se asegure la unidad nacional" (las negrillas son nuestras). 
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III.4 Conforme se tiene anotado en el numeral I.4 de la presente resolución, a efectos de contar 
con una base sólida, que permita definir la problemática planteada, la misma que resulta singular y 
compleja al tener que sopesar las disposiciones de la justicia constitucional perteneciente a la 
denominada " justicia oficial", con las normas de la justicia comunitaria, este Tribunal encomendó 
la elaboración de un estudio sociocultural que efectúe un diagnóstico de las costumbres, 
organización, cultura, justicia, flujo de corrientes migratorias y en general, el desenvolvimiento de 
la Comunidad de San Juan del Rosario. El resultado de dicho informe, ciertamente ha sido 
fundamento y la base, juntamente con el criterio constitucional de resguardo de los derechos 
fundamentales del ser humano, para poder dirimir la controversia suscitada, toda vez que no era 
posible resolver este asunto aplicando única y exclusivamente las normas de la " justicia oficial", 
sino que fue necesario comprender la forma de vida y la mentalidad que tienen los comunarios, a 
objeto de que, a partir de ello, se analice lo acontecido y se apliquen los correctivos necesarios 
con el afán de devolver la paz y armonía a una Comunidad, de suyo, tranquila. 
 
III.5 La Comunidad de San Juan del Rosario, donde se ha presentado la lesión de los derechos 
denunciada por los recurrentes y que dio lugar a la interposición del recurso de amparo, está 
ubicada en la primera sección, Colcha "K", de la provincia Nor Lípez del departamento de Potosí, 
a cuatro mil metros de altura sobre el nivel del mar. De acuerdo al Censo 2001, ese año reportó 
una población de 9.645 habitantes y cuenta con alrededor de ciento diez viviendas. 
 
El acceso comúnmente utilizado por la ciudad de Sucre significa 16 horas de viaje por difíciles 
carreteras atravesando en medio todo el Salar de Uyuni y pasando por tres provincias: Antonio 
Quijarro, Daniel Campos y Nor Lipez del departamento de Potosí. En ese lugar permaneció el 
sociólogo investigador conviviendo con la comunidad campesina durante 2 meses. 
 
Conforme los resultados del estudio sociocultural encomendado por el Tribunal Constitucional, se 
evidencia que el sistema productivo de San Juan del Rosario está basado especialmente en la 
producción agrícola, básicamente de la quinua y crianza de llamas, habiéndose introducido un 
elemento relativamente nuevo que es la hotelería y otras actividades relacionadas, porque San 
Juan del Rosario es un lugar de descanso para quienes visitan el Salar de Uyuni, y de paso 
forzoso para quienes van hacia las Lagunas Verde y Colorada, ubicadas en la provincia Sur Lípez 
. 
 
El trabajo comunitario es de vital importancia porque aún conservan la modalidad de la minka, que 
es un sistema de trabajo prehispánico en el que todos los miembros de la comunidad deben 
participar y esforzarse en las labores que beneficiarán a todos, entendiéndose que esa actividad 
es obligatoria puesto que genera desarrollo y ventajas para el grupo humano en general. 
 
Existe, entonces, una obligación moral de participar y compartir en las actividades, que incluye el 
trabajo de todos en ayuda de uno solamente, permaneciendo en todas las familias el deber de 
retribuir en igual forma el beneficio recibido. Ese trabajo en comunidad, con la captación de 
financiamientos logrados con algunas instituciones y con fuerte aporte local en material y mano de 
obra (y algunas veces sólo con aportes locales), ha permitido que San Juan del Rosario cuente, a 
diferencia de otras comunidades vecinas mayores en población, con un sistema de agua potable 
que integra dos fuentes de agua con canales de hasta tres kilómetros; la instalación de energía 
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eléctrica a motor, con lo que cuentan con luz eléctrica dos horas al día e iluminan sus calles más 
importantes; la instalación de teléfono público; construcción de plazoletas; mejoramiento de la 
escuela y el colegio; construcción de un museo etnográfico; y otros. 
 
En lo referente a la organización social, conviene remarcar que en la parte occidental de nuestro 
país, la organización predominante fue el ayllu, pero con el transcurso del tiempo este tipo de 
organización quedó reducida, fundamentalmente a los departamentos de Oruro, Potosí y parte de 
Chuquisaca, dando lugar en el resto del territorio nacional a la formación de una nueva 
organización social denominada "comunidad", que puede tener dos formas: la "comunidad 
campesina" y la "comunidad de ex-hacienda". Las comunidades tradicionales son las que 
mantuvieron más características del ayllu, en tanto que las comunidades de ex-hacienda 
incorporaron nuevas figuras de autoridad domo las del Corregidor y Alcalde que coexistieron con 
las autoridades tradicionales del ayllu. A partir de la reforma agraria de 1953, la figura organizativa 
predominante en el occidente de Bolivia es la de la Comunidad Campesina, sinónimo del 
Sindicato Agrario o Sindicato Campesino. 
 
En San Juan del Rosario se tiene como autoridades al Corregidor, al Agente Cantonal y la 
Organización Territorial de Base (OTB) esta última es nueva y tiene como primera y única titular a 
una mujer. Estos cargos son elegidos por el conjunto de la comunidad en Asamblea, y tiene 
carácter rotativo, generalmente de uno o dos años, a los que se accede por turno. En el caso de 
los Corregidores sucede que la comunidad en su Asamblea de hace dos años, decidió ya los 
nombres de los cuatro corregidores futuros. 
 
No se ha referido la existencia de ninguna controversia sobre las elecciones. Todos acatan lo 
definido por mayoría simple en la Asamblea Comunal, la cual al interior de la comunidad y dentro 
de la justicia comunitaria, constituye la máxima instancia, que busca el consenso en la proposición 
de planes y proyectos y en la solución de controversias, que raramente se presentan, pues en 
primera instancia se trata de solucionar en forma particular entre quienes surge el conflicto, y 
recién cuando el mismo no puede ser controlado por las partes involucradas, se hace público. 
 
Una vez que la controversia llega ante las autoridades, éstas asumen una decisión y disponen lo 
que a criterio suyo corresponda, tomando en cuenta los valores y principios que rigen la justicia 
comunitaria. 
 
Debe comprenderse, de lo resumido, que en ese sistema plenamente aceptado desde antaño por 
todos y cada uno de sus miembros y que funciona como un engranaje perfecto, la presencia de un 
elemento disociador quebranta no sólo la convivencia armónica y tranquila de toda la comunidad, 
sino que también afecta en los resultados de trabajo que en ella se proponen quienes sí acatan 
sus reglas. 
 
III.6 En el caso sometido a análisis, los recurrentes no han cumplido con los compromisos 
contraídos con la comunidad de San Juan del Rosario, no han participado de los trabajos 
comunitarios, cancelado las cuotas periódicas ni las multas que les han impuesto por tales 
incumplimientos, a más de no haber observado el monto fijado para el cobro de hospedaje en los 
hoteles. 
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En ese contexto, las autoridades recogieron la inquietud y preocupación de los comunarios por 
cuanto Juan Ticona Mamani y Filomena Cruz Ali de Ticona, se perfilaron en personas que hacían 
variar todo el sistema que ellos respetan y cumplen, y les remitieron una "carta de 
agradecimiento", para que abandonen el lugar. Cabe mencionar que la amenaza contenida en 
dicha nota, de cortarles el suministro de agua potable y energía eléctrica, no se cumplió, pues ello 
habría configurado un acto ciertamente ilegal y lesivo a los derechos de los actores. 
 
Si bien es cierto que toda persona tiene reconocidos sus derechos al trabajo, a ingresar, 
permanecer y transitar libremente por el territorio nacional, y a percibir una justa remuneración por 
su trabajo, no es menos evidente que los mismos no son absolutos, encuentran límites en el 
interés colectivo, la paz social y el orden público. En la especie, los recurrentes deben lograr un 
equilibrio entre sus intereses y los intereses de la comunidad, de modo tal que ninguno perjudique 
al otro, sino que, por el contrario se pretenda lograr avances en beneficio general, manteniendo el 
clima de comprensión, consenso y tranquilidad de ese especial grupo humano. 
 
Las reglas de comportamiento tomadas y acordadas en las reuniones de las comunidades 
campesinas, deben ser acatadas por todos los comunarios, así como por las personas que se 
asienten en sus predios, aunque no fueren campesinos, a fin de preservar los valores y principios 
de solidaridad, costumbres y organización tradicional que caracteriza su régimen de vida, dentro 
de una comunidad igualitaria, lo cual de modo alguno implica que la comunidad, a título de hacer 
cumplir sus normas, conculque el ordenamiento jurídico general existente en el país. 
 
Pese al esfuerzo para contar con un instrumento normativo que permita armonizar en un mismo 
Estado la existencia de dos sistemas valorativos diferentes dentro de una realidad tan compleja, 
no se han podido plasmar el anteproyecto en un cuerpo normativo que establezca las directrices 
imprescindibles para coordinar la justicia ordinaria propia de la concepción occidental, con la 
justicia indígena, cosmovisión claramente asentada en particularidades que le proporcionan una 
lógica diferenciada. El Tribunal considera que es menester encontrar una justa proporción entre la 
pretensión de los recurrentes de permanecer en la Comunidad y la de los miembros de ésta para 
que los nombrados la abandonen, disponiendo una medida conciliadora, para que los primeros 
cumplan las reglas de la Comunidad de las cuales no pueden substraerse en tanto residan en ella, 
y los segundos, observando la voluntad, traducida en hechos, de los esposos Ticona-Cruz, les 
permitan reencausar su conducta y volver al régimen de vida, sistema de trabajo y convivencia 
armónica de la comunidad, toda vez que no se puede aprobar la disposición de los demandados 
de echar a los recurrentes de la comunidad, pero tampoco se puede admitir que éstos 
permanezcan en ella sin cumplir sus normas. 
 
A efectos de lograr el equilibrio y armonía buscados, tomando en cuenta la experiencia 
colombiana, que en su Sentencia T-342-94 examinada en este fallo, dispuso: "Para lograr la 
efectividad de la tutela que se concede, copia de esta sentencia deberá ser enviada al Ministerio 
de Gobierno -División de Asuntos Indígenas-, a la Gobernación del Departamento del Guaviare -
Secretaría de Gobierno-, y al Ministerio de Salud, a efecto de que controlen las actividades que la 
'Asociación Nuevas Tribus de Colombia' adelanta dentro de la comunidad indígena de los Nukak-
Maku", se dispondrá que las autoridades comunarias recurridas presente un informe, dentro de un 
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plazo razonable, a este Tribunal sobre la conducta asumida por los recurrentes frente a las 
costumbres, obligaciones y forma de vida de la Comunidad. 
 
La jurisprudencia constitucional de la Argentina comentada por el tratadista Germán J. Bidart 
Campos en la publicación D. 0098- de casos de Derechos Humanos por la Editora EDIAR, que si 
bien se refiere a una materia muy diferente, la modulación del fallo que se dictó tiene similitud con 
el que ha asumido el Tribunal Constitucional en el caso de autos. En ella se expresa que en un 
pueblito pequeño, que tiene solo un centro de salud estatal, hay cinco personas que están 
recibiendo gratuitamente una droga que periódicamente le es remitida al hospital por la autoridad 
sanitaria. Los enfermos beneficiarios padecen de cáncer de naturaleza distinta, y entre ellos, hay 
uno que se encuentra en estado grave. De pronto se disminuye la cantidad de droga enviada y se 
plantea en el centro de salud el grave problema de cómo repartir entre los 5 enfermos la dosis 
menor que disponen. Los médicos del establecimiento deciden que se suspenda la provisión en 
forma transitoria a dos de ellos y entre los tres se destinará una dosis menor a dos para que al 
más grave le pueda ser aplicado la que exige su cuadro clínico en avance. 
 
Los afectados interponen una acción de amparo para impugnar la medida y solicitar se ordene al 
centro de salud reincorporarlos a la terapia suspendida, alegando que la privación de dicho 
tratamiento o la disminución de la dosis comprometen su derecho a la salud y a la atención 
sanitaria con riesgo incluso de sus propias vidas. 
 
El tribunal resuelve mantener la decisión del centro de salud, puesto que el criterio de los 
facultativos tiene el valor de un dictamen pericial y al haberse sustentado en él la resolución 
impugnada, se la ha de considerar razonablemente fundada, no obstante la apariencia 
desigualitaria que ha dado origen a esa causa. La desigual cantidad de droga que se ha asignado 
al enfermo más grave, la disminución a dos y la exclusión temporaria de otros dos, obedecen a 
razones de diagnóstico y terapia profesionales que, en tanto no exhiban carencia de sustento, 
deben respetarse en aras de la responsabilidad que es propia de la praxis médica, pues no consta 
que la reducción de la dosis de droga a dos enfermos y el no suministro de ella a otros dos, vaya a 
originarles en forma inminente un daño a la salud, o haya de neutralizar el efecto del tratamiento, 
en tanto que si hay elementos probatorios de la situación del paciente grave, cuyo estado reclama 
mayor intensidad y progresividad, al extremo de pronosticarse su empeoramiento si no se 
incrementa la dosis medicamentosa, dispone, además, que la autoridad sanitaria responsable de 
proveer la droga al centro de salud deberá informar al tribunal de las gestiones que realice para 
recobrar rápidamente el suministro normal y necesario, como el lapso en el que previsiblemente 
estará en condiciones de satisfacer las dosis necesarias. 
III.7 Finalmente, pero no menos importante, se debe recordar que el Convenio 169 de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT), Sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes, ratificado por Bolivia en 11 de diciembre de 1991, en su art. 8 establece que: 
 
1. Al aplicar la legislación nacional a los pueblos interesados, deberán tomarse debidamente en 
consideración sus costumbres o su derecho consuetudinario. 
 
2. Dichos pueblos deberán tener el derecho de conservar sus costumbres e instituciones propias, 
siempre que éstas no sean incompatibles con los derechos fundamentales definidos por el 
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sistema jurídico nacional ni con los derechos humanos internacionalmente reconocidos. Siempre 
que sea necesario, deberán establecerse procedimientos para solucionar conflictos que puedan 
surgir en la aplicación de este principio. 
 
3. La aplicación de los párrafos 1 y 2 de este artículo, no deberá impedir a los miembros de dichos 
pueblos ejercer los derechos reconocidos a todos los ciudadanos del país y asumir las 
obligaciones correspondientes. 
 
De tal manera, la decisión adoptada en la presente Sentencia, declarando procedente el recurso a 
objeto de que los actores puedan permanecer en la Comunidad de San Juan del Rosario, en tanto 
cumplan las obligaciones, tareas y participen del trabajo establecidos en ella, se adecua 
plenamente a la normativa internacional aludida. 
 
De lo analizado, se concluye que el Juez de amparo, al haber declarado procedente el recurso, ha 
actuado correctamente. Sin embargo por las características especiales del caso, se deben 
modular los efectos de dicha procedencia. 
 
POR TANTO 
 
El Tribunal Constitucional, en virtud de la jurisdicción que ejerce por mandato de los arts. 19-IV, 
120-7ª) CPE, 7.8º y 102-V de la Ley 1836, del Tribunal Constitucional con los fundamentos 
expuestos: 
 
1º APRUEBA la Sentencia de 23 de julio de 2002, cursante a fs. 21 a 23, pronunciada por el Juez 
de Partido de Uyuni; condicionando los efectos de la tutela otrogada a que los recurrentes 
adecuen de inmediato su conducta a las normas comunitarias, participando puntual y 
oportunamente en los trabajos comunes y acatando las decisiones de las autoridades, en tanto no 
sean contrarias a los derechos y garantías fundamentales; 
 
2º Que los recurridos informen por escrito a este Tribunal, en el plazo de seis meses a partir de su 
notificación con el presente fallo, si los recurrentes han adaptado su forma de vida a las 
costumbres de la Comunidad de San Juan del Rosario. 
 
3º Se exime de responsabilidad a los recurridos por existir error excusable. 
 
Regístrese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional. 
 
No interviene el Magistrado Dr. Felipe Tredinnick Abasto por encontrarse con licencia. 
 
 
 
Dr. René Baldivieso Guzmán Dr. Willman Ruperto Durán Ribera 
PRESIDENTE DECANO 
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